
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 173 

Radicado No. 2021-00163 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, en aplicación 

a lo dispuesto en los artículos 501 y 523 del Código General del Proceso, 

procede el Juzgado a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

Por tal razón, se señala para el efecto el día martes veinticuatro (24) 

de mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 


